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1- PROCEDIMIENTO 
 
Para poder acceder al grado en Medicina será necesario acreditar un 
nivel mínimo B1 según el MCER1, en el idioma de impartición. Para ello, 
los candidatos tienen dos opciones: 

 

Acceso mediante certificado: aquellos candidatos que se 
encuentren en posesión de cualquiera de los títulos del 
correspondiente que se especifican en la siguiente tabla, 
deberán adjuntarlos a la plataforma de admisión. 

CERTIFICADOS VÁLIDOS 

Acceso mediante prueba de nivel: los candidatos que no 
se encuentren en posesión de ninguno de los títulos 
anteriormente mencionados deberán realizar una prueba de 
nivel, a la que se podrán inscribir en el apartado 3. 

 

2- FORMATO DE LA PRUEBA DE NIVEL 

La prueba de nivel consta de dos partes: 

Gramática y vocabulario: los candidatos deberán realizar una prueba 
tipo test que únicamente estará activa en la fecha y hora seleccionada; la 
duración es de 45 minutos. 

Entrevista oral: Los candidatos deberán contestar a una serie de 
preguntas generales y completar distintas tareas sugeridas por el 
examinador.  Se asignará turno para el examen oral durante la misma 
semana que se realice la parte de gramática y vocabulario. Los 
candidatos serán citados por el Servicio de Idiomas a través de Teams. 
Será a través de esta plataforma y no otra, mediante la cual se realice la 
entrevista oral. 

Las pruebas orales se realizarán por videoconferencia. Es 
responsabilidad del candidato contar con los medios 
necesarios para su realización (equipos que posibiliten la 
comunicación por cámara y audio). Antes de comenzar la 
prueba se pedirá al candidato que se identifique por lo que 

 
1 Instituto Cervantes 

https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cap_03_01.htm
https://www.uchceu.es/docs/servicios/idiomas/acreditaciones-uch.pdf
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deberá tener disponible su DNI o pasaporte. 
 

Es necesario obtener un mínimo de B1 en cada una de las partes para 
que la prueba sea considerada como APTO. 

 

3-INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA DE NIVEL 

Los candidatos interesados en realizar la prueba de nivel deberán 
solicitarla clicando el siguiente enlace, a través del cual seleccionarán una 
única fecha para realizar la parte de gramática y vocabulario. El turno 
para realizar la parte oral será asignado por el Servicio de Idiomas. 

Es necesario inscribirse utilizando la dirección de correo electrónico 
proporcionada por la universidad. 

 

SOLICITUD PRUEBA DE NIVEL DE ESPAÑOL AL GRADO DE MEDICINA 

SOLICITUD PRUEBA DE NIVEL DE INGLÉS DE ACCESO AL GRADO EN MEDICINE 

 

 

https://forms.office.com/e/QB7GXijX0J
https://forms.office.com/e/Pbk5A9WGKt
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